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Número: 

Referencia: Rectifica RD-2024-89-UNC-DEC#FD Opc. Introducción al Análisis de los Derechos
Humanos. Vulneraciones
, historia y reconocimiento

 
VISTO: 

La RD-2024-89-UNC-DEC#FD mediante la cual se aprueba el curso opcional “Introducción al
Análisis de los Derechos Humanos. Vulneraciones, historia y reconocimiento” para su dictado
en el Primer Semestre 2024. 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha cometido un error material involuntario en la nómina de docentes del curso opcional; 

Que en tal sentido resulta de aplicación el art. 101 del Decreto reglamentario N°1759/72 de la
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, de aplicación Supletoria a la normativa de esta
Casa. En dicha norma se expresa que en cualquier momento podrán rectificarse los errores
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto
o decisión;

Que, en consecuencia, se hace necesario disponer la rectificación del error material cometido en
la Resolución Decanal 89/2024;  

Por ello, y ad referendum del Honorable Consejo Directivo; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

Artículo 1: Rectificar el art. 1 de la RD-2024-89-UNC-DEC#FD que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 1°: Aprobar el curso opcional “Introducción al Análisis de los Derechos
Humanos. Vulneraciones, historia y reconocimiento”, formulado para los espacios
curriculares opcionales (Ord. HCD N° 1/2006) para ser implementado en el primer
semestre del año académico 2024 y cuya nómina de docentes es la siguiente:



Cátedra Profesor que propone el curso opcional: Dra. Patricia Coppola, Profesora
Titular de la asignatura Introducción al Derecho - Cátedra “C”.

Curso Opcional: “Introducción al Análisis de los Derechos Humanos. Vulneraciones,
historia y reconocimiento”.

Profesores Responsables: Prof. Dra. Patricia Coppola; Prof. Ab. Horacio
Javier Etchichury.

Profesores Dictantes: Prof. Dra. Patricia Coppola; Prof. Ab. Horacio Javier Etchichury

Invitado: Ab. Lucas Pedro Crisafulli

Créditos: 3 -créditos-.

Artículo 2: Regístrese, pase para conocimiento de Dirección General de Enseñanza, Dirección
de Oficialía. Cumplido, elévese al Honorable Consejo Directivo.
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